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CONVOCATORIA 

 

Por Resolución de la Presidencia de fecha 24 de febrero del actual, se le 
convoca a la sesión ordinaria que celebrará el PLENO de la Corporación Provincial 
el  día 27 de febrero de 2020, a las 10:00 horas, en el Salón de Sesiones del Palacio 
Provincial, con el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Ratificación del carácter ordinario de la sesión. 
2. Subsanar el error material producido en el acuerdo de "Aprobación de acta 

sesión anterior" adoptado en sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 
17 de enero de 2020, relativo al acta de la sesión ordinaria de Pleno 
celebrada el día 20 de diciembre de 2019 (particular numero 2). 

3. Aprobación actas sesiones anteriores de fechas 17 de enero de 2020 
(ordinaria) y   11 de febrero de 2020 (extraordinaria). 

4. Reconocimiento Extrajudicial de Créditos - 1/2020. (Expediente 781/2020). 
5. Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación Provincial de 

Guadalajara para el periodo 2020-2022. (Expediente 1250/2020), 
6. Dar cuenta del informe anual de auditoría de sistemas del Registro Contable 

de Facturas (FACe) correspondiente al ejercicio 2019. (Expediente 
1198/2020) 

7. Dar cuenta del informe anual del ejercicio 2019 sobre el cumplimiento de la 
normativa en materia de morosidad. (Expediente 923/2020). 

8. Dar cuenta del informe sobre el cumplimiento de las obligaciones trimestrales 
de suministro de información de la Ley 2/2012 LOPSF desarrollada por 
Orden HAP/2105/2012. (Expediente 783/2020). 

9. Programa plurianual de actuaciones mejora de las infraestructuras caminos 
rurales de titularidad municipal para los año 2020 a 2023. (Expediente 
734/2020). 

10. Plan Provincial de Cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal para los años 2020-2022. (Expediente 6684/2019). 

11. Declaración de Fiestas de Interés Turístico Provincial "La Reverencia" de 
Orea. (Expediente 5739/2019). 

12. Propuesta del Grupo Socialista para la inclusión de la estación Guadalajara-
Yebes dentro del nuevo servicio de Alta Velocidad a bajo coste (AVLO) en la 
Línea Barcelona-Madrid desde su puesta en funcionamiento este año 2020. 
(Expediente 1216/2020). 

13. Propuesta del Grupo Ciudadanos sobre devolución del IVA. (Expediente 
1272/2020). 
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14. Propuesta del Grupo Popular para la organización y coordinación de los 
medios empleados en la limpieza de carreteras durante los temporales. 
(Expediente 1232/2020). 

15. Propuesta del Grupo Unidas Podemos-IU de apoyo a la Lucha Feminista 8 
de marzo de 2020. (Expediente 1199/2020) 

16. Propuesta del Grupo Ciudadanos Día Internacional de la Mujer. (Expediente 
1214/2020). 

17. Propuesta del Grupo Popular relacionada con el Día Internacional de la 
Mujer. (Expediente 1226/2020). 

18. Propuesta del Grupo Popular en relación con el cierre del CEIP Señorío de 
Muriel de Torrejón del Rey y la construcción de un nuevo edificio para el 
IESO Torrejón del Rey. (Expediente 1233/2020). 

19. Dar cuenta de las Resoluciones de la Presidencia del número 20 de fecha 10 
de enero de 2020 al número 303 de fecha 17 de febrero de 2020. 
 
 

 
Ruegos y Preguntas 

 
 Contra la presente Resolución puede potestativamente interponer recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al recibí de la presente notificación o ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo,  no pudiendo 
interponer dicho recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, todo ello  de conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común y de las 
Administraciones Públicas. 
 
 Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime 
procedente. 
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